
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2005, de la
Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante
concurso, la contratación del suministro
“Adquisición de unidades de identificación
para ganado bovino para el Servicio S.
Animal”. Expte.: 0523021TE023.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0523021TE023.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de unidades de identifica-
ción para ganado bovino Servicio S. Animal.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 598.500,00 euros.
Anualidades:
2005: 598.500,00 euros.
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE EXTREMADURA

EDICTO de 1 de julio de 2005 sobre bolsas
provinciales de Badajoz y Cáceres de
Secretarios Judiciales en régimen de provisión
temporal de los Juzgados y Tribunales.

DÑA. ISABEL Mª COLLADO CASTAÑO, Secretario de GOBIERNO DEL
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE EXTREMADURA.

Por el presente hago saber:

Que por resolución del Iltmo. Sr. Director General de Relaciones con
la Administración de Justicia de 27 de junio de 2005, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 38 del Real Decreto 429/1988,

de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del
Cuerpo de Secretarios Judiciales y Orden Jus/9/2004, de 14 de enero,
por la que se aprueban las instrucciones relativas al régimen de
sustituciones de los Secretarios Judiciales, se ha acordado autorizar la
PRÓRROGA PARA EL AÑO JUDICIAL 2005/2006, a partir del día uno
de septiembre próximo, de la vigencia de las Bolsas Provinciales de
Cáceres y Badajoz de Secretarios en Régimen de Provisión Temporal
de los Juzgados y Tribunales, constituidas en virtud de acuerdo de
esta Secretario de Gobierno de 2 de marzo de 2004.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a uno de julio de 2005.

La Secretario de Gobierno,
ISABEL Mª COLLADO CASTAÑO
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